
 
Alvarado, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2020-00065-00. 

 

ADMITIR lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito visto a 

folio 31 del cuaderno 2; en consecuencia, DECRÉTESE el embargo y 

secuestro de los siguientes vehículos: 

 

1.- De la Motocicleta Honda Línea Invicta, de placas JCS15D de propiedad 

de la demandada BEATRIZ ELENA MARTÍN GAMBOA, identificada con la 

cédula de ciudadanía 65.796.784. 

 

2.- De la motocicleta Honda Línea Clik 125I con placas NNN01E, de 

propiedad de la demandada BEATRIZ ELENA MARTÍN GAMBOA, 

identificada con la cedula de ciudadanía 65.796.784.  

Comuníquese al señor Director de la Oficina de la Secretaría de Tránsito, 

Transporte y de la movilidad de Ibagué Tolima, quien expedirá el 

certificado ordenado en el artículo 593 del Código General del Proceso. 

Una vez sean registrados los embargos de los vehículos anteriormente 

reseñados, se oficiará a la Policía Nacional, Sijín Dirección de Investigación 

Criminal e Interpol (sección automotores de Ibagué Tolima), para su 

respectiva retención.  

NOTIFÍQUESE.   

EL JUEZ,  

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA  
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